
                                                     Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 

                                                     Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 

 

En la fecha, pasan las diligencias al Despacho para lo 

procedente,  

Vélez, 8 de marzo de 2024. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

Verbal 

DIVORCIO 

Rad. 68861.31.84.001.2020.00007.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, trece (13) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Al revisar minuciosamente el expediente, se observa que aún 

no ha sido promovida la Liquidación de la sociedad 

conyugal y han pasado más de 2 meses de la ejecutoria de 

la sentencia que la disolvió. Así las cosas, atendiendo al inciso 

2 del numeral tercero del artículo 598 del Código General del 

Proceso, se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares.  Envíese comunicaciones a que haya lugar. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 

Proyectó: DGF 

 

 

Estado electrónico No. 025 

Fecha: 14 de marzo de 2024 
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